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INSTITUCIONALES:  

� Uruguay Transparente participó del encuentro sobre “Cooperación en Asistencia 
Técnica para la Implementación de la Convención de Naciones Unidas contra la 
Corrupción” realizado entre los días 30 de mayo y 1ero. de junio, el cual tuvo lugar 
en el Hotel Radisson. 

El evento, organizado por Naciones Unidas, a través de su Oficina contra las Drogas y el Crimen, 
contó con el respaldo del Ministerio de Relaciones Exteriores de Uruguay y de la Junta Asesora en 
Materia Económico Financiera del Estado y tuvo una participación de más de 90 personas, en 
representación de 35 países y de numerosos organismos y agencias internacionales. 

El acto de apertura dio comienzo con los discursos de las autoridades: Don Reinaldo Gargano, Sr. 
Ministro de Relaciones Exteriores; el Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Cultura: el Dr. 
Felipe Michelini y el Sr. Presidente de la Junta Asesora en Materia Económico Financiera del Estado, 
Dr. Adolfo Pérez Piera. Por la Conferencia de Estado Parte de la Convención, su Vicepresidente Sr. 
Eugenio Curia y su Secretario Sr. Dimitri Vlassis. 

El propósito del seminario, que se realizó de acuerdo a la resolución 1/6 de la Conferencia de 
Estados Parte de la referida Convención, celebrada en Jordania en diciembre de 2006, fue el 
intercambio de experiencias y puntos de vista sobre posibles modalidades de cooperación para 
poder implementar los compromisos asumidos en la Convención de las NNUU contra la Corrupción, 
sobre todo de aquellos países con mayores dificultades para lograr ese objetivo. 

A través de los tres días de reunión se produjo un importante diálogo entre las agencias 
internacionales y países dispuestos a prestar asistencia, con los países receptores de la misma, 
tratando de encontrar vías de entendimiento entre la disposición de unos y las necesidades de otros. 

La reunión culminó con un documento presentado por el Presidente de la reunión, Eugenio Curia, 
Embajador argentino en Viena y Vicepresidente de la Conferencia de Estados Parte, en el que 
sintetizaba las consideraciones más importantes planteadas y que con los aportes realizados por el 
Plenario, será presentado en el Grupo de Trabajo respectivo. 

� Convenios Marco: Uruguay Transparente ha firmado un convenio de colaboración 
técnica y académica con el Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH) y 
por otro lado, con la asociación civil: Iniciativa Latinoamericana. Se planea firmarlo 
también con otras instituciones nacionales. 

 Estas alianzas nos brindan un marco operativo muy interesante a efectos de instrumentar proyectos 
de mayor escala y entidad en las áreas propuestas. 

Se está evaluando también la realización de un posible convenio con la Universidad ORT Uruguay, 
con quienes se acoraría asimismo la instrumentación de una Cátedra de Transparencia, cuya 
inspiración ha sido la Cátedra de Transparencia por Colombia cuyos lineamientos generales nos han 
parecido muy apropiados para trasladar a nuestro medio. 

 

 

 

 

NOTICIAS NACIONALES 



Monitoreo de Acceso a la Información y Publicidad Oficial - Segunda parte 

Ya se encuentra publicado el segundo informe sobre acceso a la información y publicidad oficial. 
Investigación conducida por: José Luis Castellani, Edison Lanza y Gabriela Santini.  

I) Antecedentes.- 

La Asociación de la Prensa Uruguaya (APU) presenta a continuación una segunda entrega de la 
investigación que lleva adelante en forma continua desde junio de 2006 para conocer el estado 
actual de la distribución de publicidad oficial por parte de organismos estatales. La primera entrega 
de la presente investigación tuvo lugar el 23 de noviembre de 2006. En esa ocasión se dio a conocer 
un documento con toda la información recabada hasta esa fecha, incluyendo todos los datos 
entregados por aquellos organismos que habían abierto el acceso a sus gastos de publicidad. 
También se informó sobre aquellos organismos que habían puesto trabas o que se negaban a 
brindar información. 

El informe incluyó algunas consideraciones preliminares sobre el otorgamiento de publicidad oficial 
en el actual período de gobierno y los datos sobre algunas mediciones privadas a las que se había 
accedido (ver documento completo en www.apu.org.uy). 

Cabe precisar que estos informes forman parte de una investigación en profundidad que la APU 
viene desarrollando sobre distintos aspectos de la distribución de publicidad oficial y que incluye -
además de los datos oficiales a los que se ha conseguido acceder mediante peticiones de acceso a la 
información-, mediciones, entrevistas con los jerarcas de gobierno que ejecutan el gasto en 
publicidad, con periodistas, directores de medios y de agencias de publicidad. Ese trabajo, que 
formará parte de un informe regional sobre censura sutil en América Latina, intentará establecer 
una fotografía precisa sobre la transparencia que existe respecto a este asunto clave para la libertad 
de expresión, la legislación comparada, los criterios –técnicos y no técnicos- que se utilizan para la 
distribución, la información disponible acerca de la penetración de los medios de comunicación 
(tiraje, circulación, lectoría, audiencia, penetración), que legislación existe al respecto, además de 
denunciar otros eventuales casos de censura indirecta o sutil, si se logran constatar. 

 Como se adelantó en la presentación del primer capítulo del presente trabajo, la APU está 
monitoreando a un tiempo dos aspectos claves para la plena vigencia de la libertad de expresión: el 
derecho a recibir información pública y la distribución de publicidad oficial. 

Como ciudadanos, el derecho a recibir información oportuna, completa y precisa de los gastos del 
Estado, es un elemento central para establecer la calidad democrática. Una democracia con 
carencias en la transparencia de la actividad estatal o en la actividad de los servicios públicos, que 
omite u oculta información a sus ciudadanos, genera el caldo de cultivo para la arbitrariedad, la 
injusticia, la corrupción y la erosión de las prácticas republicanas. 

La publicidad oficial, por su parte, es uno de los mecanismos que en ocasiones utilizan los gobiernos 
para incidir en la línea informativa de los periodistas y los medios de comunicación. La 
discriminación, el abuso y la falta de criterios transparentes en la adjudicación de publicidad oficial 
constituyen una restricción ilegítima a la libertad de expresión. La adjudicación de publicidad oficial 
para premiar a los medios dóciles u oficialistas, así como la amenaza, discriminación o directamente 
el retiro de publicidad por parte de organismos públicos a los medios críticos e independientes, 
constituye un mecanismo de censura indirecta. 

FUENTE: www.apu.org.uy 

Fiscales proponen consagrar su libertad para expresarse 

La Asociación de Magistrados del Ministerio Público y Fiscal elaboró un proyecto para 
reformar la ley orgánica que regula su actividad. Entre los cambios propuestos figura la 
instauración de un consejo asesor para el fiscal de Corte, la consagración del principio de 
libertad de expresión y la creación de la figura del fiscal inspector. 

 



El proyecto, elaborado por una comisión designada por la directiva de la gremial, será discutido 
mañana por los fiscales en ocasión de las elecciones de las nuevas autoridades y posteriormente 
elevado a las autoridades.  

Según el diario Ultimas Noticias, este texto pretende "aggiornar" la ley orgánica del Ministerio 
Público, que fue aprobada en 1982 durante el régimen de facto.  

Las fuentes señalaron que el proyecto mantiene la independencia técnica de los fiscales como 
concepto básico para el ejercicio de sus funciones.  

No obstante, introduce una serie de modificaciones en puntos que son considerados neurálgicos por 
los magistrados. 

Uno de los cambios es la consagración de la libertad de asociación y expresión en consonancia con 
las normativas internacionales.  

A lo largo de 2006, este tema generó controversia con el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), 
que recordó a los fiscales que el artículo 33 de la Ley 15.365 establece que deben "abstenerse de 
emitir y hacer públicos juicios o censuras, manifiestos o encubiertos, en sus dictámenes o por 
cualquier otro medio".  

El nuevo fiscal de Corte, Rafael Ubiría, ya se había expresado partidario de que los fiscales salgan a 
la opinión pública cuando deban realizar aclaraciones, "siempre y cuando no se viole ninguna norma 
procesal". 

CONSEJO ASESOR 

El proyecto establece, además, la instauración de un consejo de asesoramiento superior para el 
fiscal de Corte, que le preste asistencia en temas vinculados al servicio, como los ascensos. Dicho 
consejo, que estaría integrado por fiscales, prestaría asesoramiento toda vez que se lo requiera.  

Otra de las modificaciones apunta a la creación de la figura del fiscal inspector a los efectos de 
realizar tareas de inspección en todo el país desde el punto de vista administrativo. 

Asimismo, se añaden las fiscalías adscriptas, que actualmente tienen categoría de técnicos, lo que 
les permite integrarse a la carrera funcional del Ministerio Público, se establece el ingreso por 
concurso y se reconocen los nuevos cargos especializados en violencia doméstica. 

PREOCUPACIÓN POR VACANTES 

Entre los miembros de la gremial existe "gran preocupación" por las vacantes de fiscales que no han 
sido cubiertas pese a que el fiscal de Corte, Rafael Ubiría, ya elevó al MEC la nómina de ascensos. 
Los nombres propuestos por Ubiría para desempeñar tareas en Montevideo son: Ariel Cancela y 
Raquel González, de San José, Gustavo Zubía, de Maldonado, Enrique Rodríguez, de Las Piedras, y 
Sandra Boragno, de Canelones. Desde la asociación se espera que el gobierno adopte en breve una 
resolución sobre este punto, ya que existen importantes trastornos en el servicio. 

FUENTE: Ultimas Noticias 

Polémica en Maldonado por pago de lujosas cenas a auditor internacional 

En Maldonado se cuestiona el pago de cenas en dos de los restaurantes más lujosos de Punta del 
Este por parte del asesor de la comuna Ramón de Isequillas. El tema motivó la protesta del edil 
Aquiles Gómez, integrante del 26 de Marzo, y un pedido de informes del edil blanco Sergio Servetto. 
Los ediles señalan que se gastaron innecesariamente más de 16.000 pesos en dos cenas para cuatro 
personas en el marco de una auditoría para certificar a Punta del Este como destino "cinco 
estrellas". 



Desde la comuna se justifica el gasto señalando que fue para agasajar a un auditor de la 
Organización Mundial del Turismo, que podría otorgarle una calificación “Cinco Estrellas” a Punta del 
Este antes de la próxima temporada. 

El edil frenteamplista Aquiles Gómez dijo el lunes 11 a radio El Espectador que la preocupación 
surge por lo elevado de los montos que se gastaron en esas cenas y por “lo mal que se están 
administrando los dineros de la comunidad”. Aseguró que Maldonado tiene un 27% de desocupación 
y que “hay familias enteras revolviendo los contenedores”, y que lo que se gastó en esas cenas 
“equivale a 11 planes de Emergencia y 1.100 litros de leche”, algo que “va totalmente a contramano 
a lo que proclamó el presidente Tabaré Vázquez en Maldonado, en cuanto a que el progresismo iba a 
ser un gobierno de austeridad”. 

“Al pueblo se le exige y por otro lado se gasta con total libertad pagando 2.500 pesos dos botellas 
de vino. Algo que ni siquiera se puede decir que es promoción de lo nuestro porque la mayoría de lo 
que comieron era de productos importados, vinos importados, hasta la grapa que tomaron era 
importada. A nosotros nos causa una indignación total”, afirmó el edil.  

Aquiles Gómez fue muy duro también al referirse al asesor de la Intendencia Ramón de Isequillas, 
quien se desempeñara en el pasado como gerente del Hotel Las Dunas, presidente de la Liga de 
Fomento y Turismo de Punta del Este y ejecutivo de Lapa, entre otras cosas. “El señor Isequillas es 
un arribista, un oportunista, que llega como lo dijimos en otros medios, como peludo de regalo al 
Frente Amplio, se acomodan en los cargos y luego los utilizan para servirse de la política, 
ensuciando realmente para que hoy la mayoría de los vecinos no quiera saber nada con la política, 
justamente porque estos operadores la manchan, la hacen mal”, cuestionó. 

El corresponsal de El Espectador en Maldonado, Marcelo Gallardo, informó que en una de las cenas, 
que tuvo lugar en el restaurante El Floreal, fueron consumidos exóticos platos como camarones 
ecuatorianos y pez limón a 920 pesos, dos caracoles petit gris a 580 pesos, incluyendo dos botellas 
de vino argentino Rutini Merlot 2002, por 2.520 pesos.  

El secretario General de la Intendencia Municipal de Maldonado, Enrique Pérez Morad, quien firma 
los cheques con los que se pagaron las cenas, dijo que el auditor de la Organización Mundial del 
Turismo “pidió ser llevado al lugar máximo de Punta del Este”, porque vino a evaluar los distintos 
servicios “para darle la categoría de cinco estrellas como destino turístico”. 

El director general de Turismo de la intendencia fernandina, Horacio Díaz, quien explicó que “hay 
solo diez destinos en el mundo con certificación de calidad de la Organización Mundial del Turismo y 
sólo uno en América: San Martín de los Andes”. Díaz dijo que el auditor, el licenciado Antonio Carles, 
se retiró “con una muy buena impresión”, por lo que Punta del Este podría obtener la certificación 
antes de la próxima temporada. 

“En ese sentido se evaluó en el marco del Consejo Departamental de Turismo lo que significaría para 
Punta del Este, pero también para Uruguay, contar con una certificación de calidad que nos 
posicione con mayor fuerza, con mayor jerarquía en el contexto mundial. Por tanto, se resolvió en 
conjunto con el sector privado y con el apoyo del Ministerio de Turismo iniciar la tramitación de la 
certificación de calidad en 2006. Hubo todo un proceso administrativo por el cual hubo que cumplir 
etapas y una vez cumplido este proceso, la Organización Mundial de Turismo envía un auditor al 
destino que ha solicitado la certificación a efectos de evaluar la calidad y la capacidad de los 
servicios, tanto del área pública como del área privada”.  

Una cosa que algunos se preguntan es qué relevancia tiene para Punta del Este una certificación de 
la Organización Mundial del Turismo, teniendo en cuenta por ejemplo las enormes inversiones 
internacionales que se siguen haciendo en la zona, o los espectáculos de primerísimo nivel sin que el 
balneario tenga esa calificación. También hay quienes objetan el hecho de que este auditor no se 
haya pagado sus gastos, que se lo haya llevado a comer a más de un lugar “cinco tenedores”, o que 
se le haya invitado con vinos argentinos de 1.250 pesos la botella – como decía el edil Aquiles 
Gómez - cuando estaba auditando al Uruguay. 

FUENTE: Diario El País 



 

 

Proyecto Crinis 

Países enfrentan graves problemas en la transparencia de fondos políticos. Estudio llama 
a vigilar el financiamiento de campañas y partidos políticos 

El financiamiento de partidos políticos y campañas electorales se desarrolla en la oscuridad en ocho 
países latinoamericanos, según un estudio publicado por Transparency International (TI) y el Centro 
Carter, presentado el pasado 3 de junio en la ciudad de Panamá.  

El estudio, parte del proyecto Crinis, demuestra que existen graves fallas en las normas y prácticas 
que rigen la transparencia y la rendición de cuentas en los sistemas de financiamiento de partidos y 
campañas en Argentina, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Perú, 
países cubiertos por el estudio. Los principales problemas están en: la falta de control de las 
donaciones privadas, la falta de rendición de cuentas por parte de los candidatos, la poca 
confiabilidad de los datos presentados por los partidos, y el hecho de que en la mayoría de los 
países la información sobre fondos políticos no se divulga al público.  

“Nuestra meta no es criticar sino aportar para que los gobiernos democráticos mejoren. Para una 
participación justa de los votantes, debemos evitar que los candidatos y partidos se beneficien de 
sus recursos económicos derivando ventajas indebidas con fondos superiores y asegurarnos de que 
los donantes no influyan indebidamente las decisiones de los representantes electos cuyas 
campañas ayudaron a financiar. La regulación del financiamiento político es esencial para una 
democracia saludable”, dijo Jimmy Carter, ex mandatario estadounidense y fundador del Centro 
Carter en una declaración.  

El dinero es un elemento esencial para el buen funcionamiento de las democracias y de los partidos 
siempre y cuando se utilice de manera transparente, debidamente contabilizado, a la vista pública y 
sujeto a mecanismos efectivos de control estatal y social. Esto garantiza a la ciudadanía el derecho 
fundamental de conocer los intereses económicos detrás de sus candidatos y poder tomarlos en 
cuenta al emitir su voto. La transparencia y rendición de cuentas también sirven para controlar 
irregularidades como la compra de votos o la entrada de fondos ilícitos.  

Crinis propone medidas para que los gobiernos y ciudadanos ayuden a aumentar la transparencia y 
rendición de cuentas. Más allá de un análisis comparado de los resultados en ocho países, el estudio 
incluye un informe narrativo para cada país con resultados y recomendaciones detalladas.  

“Los ciudadanos no tienen cómo saber quienes financian a sus candidatos y representantes políticos. 
La falta de transparencia del dinero en la política plantea alarmantes riesgos de corrupción ya que 
las donaciones privadas se convierten fácilmente en un canal para comprar favores”, dijo Silke 
Pfeiffer, Directora para las Américas de Transparency International durante el lanzamiento del 
estudio en la ciudad de Panamá.  

Un aumento en la transparencia conduciría a un mayor cumplimiento con acuerdos internacionales 
de estos países tales como la Carta Democrática de la Organización de Estados Americanos y la 
Convención contra la Corrupción de las Naciones Unidas. Ambos convenios han sido ratificados por 
todos los países evaluados en Crinis.  

Financiamiento político a oscuras  

Donaciones privadas sin control: En la mayoría de los países la rendición de cuenta de los partidos 
cubre principalmente los recursos públicos recibidos dejando en segundo lugar a las contribuciones 
privadas, que suelen ser los aportes más significativos durante los procesos electorales. En los 
cuatro países centroamericanos y Paraguay los órganos estatales o no reciben informes sobre 
ingresos privados o los registran sin llevar a cabo ningún tipo de revisión o fiscalización de éstos, 
concentrándose sólo sobre el uso correcto de los recursos públicos.  

NOTICIAS INTERNACIONALES 



La rendición de cuenta goza de baja confiabilidad: En los ocho países evaluados, los expertos 
encuestados confirman que los informes presentados por candidatos y partidos al órgano electoral 
sobre sus ingresos y gastos no son confiables o están incompletos. En Argentina, Paraguay, 
Colombia, Costa Rica y Nicaragua, los expertos estiman que en general se declara menos que 50 por 
ciento de los fondos recaudados.  

Cuando los políticos se sienten más comprometidos con sus donantes que con la ciudadanía, son los 
pobres quienes más sufren ya que sus recursos no alcanzan para influir a los políticos en el 
cumplimiento de sus promesas electorales. Esto afecta directamente la calidad de vida de la gente y 
la credibilidad de las democracias. Según el Barómetro Global de la Corrupción 2006 de 
Transparency International, los encuestados en diez países de Latinoamérica perciben a los partidos 
políticos como uno de los sectores más corruptos de la sociedad, con una puntuación de 4,2 en una 
escala del 1 al 5 (1 menos, 5 más corrupto).  

Sobre Crinis:  

El proyecto Crinis -rayo de luz en latín- es un proyecto en conjunto de Transparency International y 
el Centro Carter que evalúa y compara niveles de transparencia y rendición de cuentas en los 
sistemas de financiamiento de partidos y campañas en: Argentina, Paraguay, Perú, Colombia, Costa 
Rica, Nicaragua, Guatemala y Panamá. Basado en casi 150 indicadores detecta vulnerabilidades y 
fortalezas en áreas claves. 

FUENTE: Transparencia Internacional 

La corrupción judicial promueve la impunidad y menoscaba el Estado de Derecho, 
revela el nuevo informe de Transparency International 

Nairobi/Londres 24 mayo 2007 - La corrupción está socavando las bases de los sistemas judiciales a 
nivel mundial, negando a los ciudadanos el acceso a la justicia y el derecho humano básico a un 
juicio imparcial y justo, o incluso a veces, simplemente a un juicio, según el Informe Global de la 
Corrupción 2007: Corrupción en Sistemas Judiciales publicado hoy por Transparency International, 
la coalición global contra la corrupción. 

“El trato equitativo frente a la ley es un pilar de las sociedades democráticas. Cuando las cortes 
ceden ante la corrupción por avaricia o conveniencia política, la balanza de la justicia se inclina y el 
ciudadano común se ve perjudicado,” declaró Huguette Labelle, Presidenta de Transparency 
International. “La corrupción judicial implica que la voz del inocente no es escuchada, mientras que 
los culpables son libres de actuar con impunidad.” 

El nuevo Informe Global de la Corrupción concluye que una judicatura corrupta erosiona la 
capacidad de la comunidad internacional para enjuiciar el delito transnacional e inhibe el acceso a la 
justicia y el resarcimiento por violaciones de derechos humanos. Además, mina el crecimiento 
económico dañando la confianza de la comunidad de inversionistas y dificulta las iniciativas de 
reducción de la pobreza. 

Cuando las cortes son corruptas, sale perjudicado el ciudadano común La corrupción judicial suele 
dividirse en dos categorías: interferencia política en el proceso judicial por parte del poder legislativo 
o el ejecutivo, y el soborno. La importancia de una judicatura independiente no se puede resaltar lo 
suficiente. Todos salen perdiendo cuando la justicia cede ante la corrupción, en particular las 
personas de escasos recursos, quienes se ven obligadas a desembolsar dinero que no tienen para 
pagar sobornos. La última encuesta global de TI sobre las posturas frente a la corrupción revela que 
en más de veinticinco países, al menos uno de cada diez hogares tuvo que pagar un soborno para 
obtener acceso a la justicia. En otros veinte países, más de tres de cada diez hogares informaron 
que a fin de obtener acceso a la justicia o un resultado “justo” en un tribunal, tuvieron que recurrir 
al soborno. En Albania, Grecia, Indonesia, México, Moldavia, Marruecos, Perú, Taiwán y Venezuela, 
el número es mayor. 

El soborno a pequeña escala y la influencia política en la judicatura deterioran la cohesión social: 
instituir un sistema para los ricos y otro para los pobres divide a las comunidades. 



“Si el dinero y la influencia son la base de la justicia, los pobres no pueden competir,” señaló Akere 
Muna, Vicepresidente de TI y Presidente de la Unión Panafricana de Abogados. “El soborno no sólo 
hace inasequible la justicia; sino que arruina la capacidad del sistema de justicia de luchar contra la 
corrupción y de servir como modelo para la independencia y rendición de cuentas.” 

Según una encuesta realizada en 2002, en Pakistán el 96 por ciento de los encuestados que habían 
acudido a las cortes menores tuvieron que involucrarse en prácticas corruptas, mientras que en 
Rusia se estima que cada año se gastan aproximadamente US $210 millones en sobornos dentro de 
las cortes de derecho. 

Inclinar la balanza de la justicia 

La corrupción en la judicatura abarca cualquier influencia indebida sobre la imparcialidad de los 
procedimientos y dictámenes judiciales y puede extenderse al soborno de los jueces a cambio de 
fallos favorables o de no emitir decisión alguna. La corrupción judicial incluye el mal uso del poder y 
fondos judiciales, como cuando un juez contrata a familiares para ocupar puestos de personal de la 
corte o manipula contratos de equipamiento y construcción de juzgados. Puede además incidir en la 
adjudicación sesgada de casos y en otros procedimientos previos al juicio, como cuando los 
secretarios judiciales corruptos “pierden” expedientes y pruebas. Puede influir cualquier juicio o 
conciliación judicial, así como la aplicación -o no- de laudos y sentencias judiciales. 

En el Informe Global de la Corrupción 2007 se estipula que pese a décadas de reformas para 
proteger la independencia judicial, la presión para fallar a favor de intereses políticos sique siendo 
intensa. Aunque a escala mundial muchos jueces efectivamente actúan con integridad, los 
problemas persisten. El deterioro de estándares internacionales se evidencia en países como 
Argentina y Rusia, donde los poderes políticos han aumentado su influencia sobre el proceso judicial 
en años recientes. 

Y para los jueces que se resisten a ser comprometidos, la represalia política puede ser expedita y 
severa. Los procedimientos injustos o inefectivos para disciplinar y destituir a jueces corruptos 
puede terminar usándose en cambio para eliminar a jueces independientes. En Argelia, los jueces 
considerados demasiado independientes son transferidos a localidades remotas. En Kenya, como 
parte de una campaña anticorrupción que fue ampliamente percibida como un artificio de 
conveniencia política, se presionó a los jueces para que dimitieran sin habérseles informado sobre 
los alegatos que pesaban contra ellos. 

La omisión a nominar a funcionarios judiciales con base en el mérito puede dar lugar a la selección 
de una judicatura flexible y susceptible a la corrupción. Los jueces “problemáticos” pueden ser 
reasignados a otras jurisdicciones o retirados de casos delicados que a su vez serán transferidos a 
jueces más complacientes -táctica usada por el ex Presidente peruano Alberto Fujimori. 

La interferencia de políticos o empleados civiles también puede servir de fachada “legal” para 
instrumentar el desfalco, nepotismo, amiguismo y decisiones políticas ilegítimas. 

Dicha interferencia puede ser tan flagrante como la amenaza física e intimidación y tan sutil como la 
manipulación de nominaciones, sueldos y condiciones de servicio judiciales. 

El soborno, el otro lado oscuro de la corrupción judicial, puede ocurrir a lo largo y ancho de la 
estructura del proceso judicial. Según lo demuestran los informes de 32 países en el Informe Global 
de la Corrupción, los jueces pueden aceptar sobornos para aplazar o acelerar casos, aceptar o 
rechazar apelaciones, influir a otros jueces o simplemente para decidir un caso de un modo 
determinado. Los funcionarios de la corte pueden demandar sobornos por servicios que deberían ser 
gratuitos; los abogados pueden cobrar “cuotas” adicionales para acelerar o atrasar casos, o para 
derivar a clientes a jueces conocidos por su disposición al soborno. Entre los factores que afectan la 
susceptibilidad de un juez se incluye el sueldo precario. Las condiciones laborales inseguras, 
incluidos los procesos de ascenso y transferencia injustos y la falta de capacitación continua, 
provocan la vulnerabilidad al soborno en los jueces y personal de la corte. 



Los procesos judiciales opacos que fomentan el soborno también pueden impedirles a los medios y 
la sociedad civil el monitoreo de la actividad en los tribunales y la exposición de la corrupción 
judicial. 

Soluciones: independencia, transparencia, recursos adecuados y rendición de cuentas 

No existe una solución única para luchar eficazmente contra estos problemas. Hay que emplear todo 
un abanico de soluciones que ofrezca un enfoque integral. 

El Informe Global de la Corrupción 2007 ofrece recomendaciones detalladas para promover la 
independencia y rendición de cuentas judiciales, alentar la integridad individual, aumentar la 
aplicación efectiva de la ley y salvaguardar la judicatura contra la influencia política. Las 
nominaciones y destituciones de jueces y fiscales deben ser transparentes, independientes del poder 
ejecutivo y legislativo, y basarse en la experiencia y el desempeño. Los periodistas deben contar con 
la libertad necesaria para monitorear y opinar sobre procedimientos jurídicos y comunicar 
información fidedigna en materia de leyes, cambios propuestos en la legislación y procedimientos y 
fallos de la corte al público. 

El papel supervisor de la sociedad civil es de importancia imperativa. Al monitorear y emitir 
opiniones sobre la selección de jueces, disciplina y códigos de conducta judiciales, el manejo de 
casos de las cortes y la toma de decisiones de los jueces, la sociedad civil puede atraer atención 
hacia los puntos débiles sistémicos que facilitan la corrupción y poner a los gobiernos sobre aviso de 
que se les reclamará el cumplimiento de sus promesas anticorrupción. 

Transparency International ofrece recomendaciones específicas para el fortalecimiento de la 
independencia judicial y la lucha contra la corrupción judicial, entre ellas: 

Nombramientos judiciales 

1. Un órgano de nominación judicial independiente debe establecerse en el seno del proceso de 
selección judicial. 

2. Las nominaciones judiciales deben basarse en el mérito y aplicar criterios de elección claros y 
ampliamente publicitados; los candidatos deben contar con un historial de competencia e integridad. 

3. La sociedad civil, incluidas las asociaciones profesionales vinculadas a actividades judiciales, 
deben ser consultadas sobre el mérito de los candidatos. 

Términos y condiciones 

4. Los sueldos judiciales deben reflejar la experiencia, desempeño y desarrollo profesional; se deben 
ofrecer pensiones justas al momento de jubilación. 

5. Deben establecerse protecciones para salvaguardar los sueldos y condiciones laborales frente a la 
interferencia por parte del poder ejecutivo y legislativo. 

6. Las transferencias judiciales deben basarse en criterios objetivos a fin de proteger a jueces 
independientes e imparciales. 

Rendición de cuentas y disciplina 

7. Los jueces deben recibir inmunidad limitada por acciones relacionadas con el deber judicial. 

8. Los alegatos contra jueces deben ser investigados rigurosamente, incluso por un órgano 
independiente. 

9. El proceso de destitución debe ser transparente y justo, con estándares estrictos e implacables; si 
se determina que el alegato de corrupción tiene fundamento, el juez debe ser sujeto al 
enjuiciamiento. 



Transparencia 

10. La judicatura debe ofrecerle al público información confiable acerca de gastos y actividades. 

11. Se requiere de acceso a la información sobre leyes, cambios propuestos a la legislación, 
procedimientos de la corte, dictámenes y vacantes y nominaciones judiciales. 

12. La fiscalía debe ejecutar procedimientos judiciales en público y publicar los motivos de sus 
decisiones. 

Se pueden encontrar recomendaciones adicionales en el Informe Global de la Corrupción 2007. 

El trabajo de TI en la lucha contra la corrupción judicial 

El Informe Global de la Corrupción 2007 también destaca las iniciativas nacionales de los capítulos 
de Transparency International encaminadas a reducir la corrupción judicial. 

“La corrupción en la judicatura es un enfoque central de la iniciativa global anticorrupción debido a 
la poderosa y corrosiva influencia que puede ejercer una judicatura corrupta sobre el estado de 
derecho y sobre la sociedad en conjunto. El éxito en la lucha contra la corrupción judicial impulsará 
la confianza de los ciudadanos y los esfuerzos nacionales destinados a lograr la transparencia y 
rendición de cuentas,” afirma Cobus de Swardt, Director Ejecutivo interino de TI. 

La labor de Transparency International con respecto a la lucha contra la corrupción en sistemas 
judiciales es diversa: 

� Monitoreo de la asistencia de los jueces a la corte y la calidad de sus fallos 
� Apoyo en la identificación de candidatos para la magistratura a efectos de que las 

nominaciones sean transparentes y basadas en el mérito 
� Prestación de asesoría legal gratuita a víctimas de la corrupción mediante sus 16 

Centros de Incidencia y Asesoría Legal en 12 países. 

En su trabajo contra la interferencia política y el soborno en la judicatura, TI se apoya en los muchos 
aliados dentro de distintos sistemas judiciales que están comprometidos con los objetivos comunes 
de la transparencia y la justicia equitativa frente a la ley. 

FUENTE: Transparencia Internacional 

 

CHILE 

Justicia aconseja entregar a Fujimori  

El  La fiscal de la Corte Suprema de Chile, Mónica Maldonado, dio a conocer este jueves un 
informe en el que recomienda acoger la solicitud de extradición a Perú del ex presidente 
de ese país, Alberto Fujimori.  

Fujimori, quien llegó desde Japón sorpresivamente a Chile en noviembre de 2005, es requerido por 
la justicia peruana, que lo acusa de violaciones a los derechos humanos y hechos de corrupción 
ocurridos durante su gobierno.  

"En absoluto he pensado en escapar", aseguró el ex mandatario al diario chileno El Mercurio. "Me 
encuentro tranquilo y sereno", señaló Fujimori, quien rechazó que el informe de la fiscalía sea un 
revés.  

"Yo no puedo hacer predicciones en ese sentido, en la parte judicial, pero no lo siento como un 
fracaso", dijo.  



El juez que lleva la causa en Chile, Orlando Álvarez, recibirá la propuesta no vinculante de la fiscal, y 
posteriormente emitirá una sentencia sobre si accede o no al pedido de extradición.  

El informe  

En el documento de cincuenta y tres páginas, la fiscal de la Corte Suprema de Chile recomienda 
acoger diez de los 12 casos presentados por el Estado peruano, entre ellos los de Barrios Altos y La 
Cantuta, masacres perpetradas en 1991 y 1992, respectivamente.  

Esta Fiscalía Judicial es de parecer que se acoja el requerimiento de extradición del ciudadano 
peruano Alberto Fujimori, formulada por el Gobierno de la República del Perú, respecto de los delitos 
precedentemente señalados  

La fiscal Maldonado también considera en su recomendación de extradición los cargos de falsedad 
material e ideológica, malversación de fondos públicos, otorgamiento de contrato simulado, colusión 
desleal, y corrupción activa de funcionarios peruanos.  

Reacciones  

En conversación con BBC Mundo, Leonardo Aravena, abogado de Amnistía Internacional se refirió al 
documento.  

"Con esto se está cumpliendo el hecho de que tanto Chile como Perú, que son parte de la 
Convención contra la Tortura, tienen la obligación de investigar y de procesar a los responsables de 
haber cometido u ordenado cometer tortura. Saludamos el informe con mucha satisfacción", dijo.  

El portavoz del gobierno chileno, Ricardo Lagos Weber señaló que el gobierno dará "garantías para 
que cualquiera sea la resolución que adopte la Corte Suprema en su oportunidad, se cumpla".  

Los abogados de Alberto Fujimori señalaron que aún confían en el rechazo de la extradición y no 
quisieron adelantar si apelarán ante la posibilidad de un fallo adverso.  

Panorama Judicial  

Fujimori ha estado en Chile un año y siete meses.  

El secretario del máximo tribunal, Carlos Meneses, recibió el informe de la fiscal y se lo hará llegar al 
juez que lleva la causa, Orlando Álvarez, quien se encuentra con licencia médica.  

Una vez que Álvarez reciba el informe y analice los antecedentes recopilados deberá emitir un fallo 
en primera instancia, que además delimitará las causas que podrá investigar la justicia peruana.  

Y en caso de que exista apelación, será finalmente la Segunda Sala Penal de la Corte Suprema la 
que defina el futuro del ex presidente de Perú.  

Hace un año y siete meses que Alberto Fujimori está en Chile. Los primeros seis meses permaneció 
detenido y posteriormente obtuvo libertad bajo fianza.  

Actualmente, reside en el sector oriente de Santiago y permanece con una orden judicial que le 
impide salir del país. El gobierno peruano evalúa pedir a la justicia chilena su detención domiciliaria 
o carcelaria.  

Fuente: BBC, Santiago   

 

 

 


